
 
 
 
 
 
 

 
PCR decidió ratificar la clasificación de Acciones Comunes en “PEPCN1” con perspectiva 

‘Estable’ a Fenix Power Perú S.A 
 

Lima (29 de abril, 2026): PCR decidió ratificar la calificación de acciones comunes en PEPCN1 a la Compañía 
Fenix Power Perú S.A., con perspectiva Estable, con fecha de información al 31 de diciembre 2025. La decisión 
se sustenta en el sólido posicionamiento en el sector, respaldado por una cartera diversificada de contratos PPA 
(Power Purchase Agreement) que permitió sostener el crecimiento de ingresos, así como por adecuados niveles 
de generación operativa, liquidez y una mejora en los indicadores de cobertura tras el refinanciamiento de 
deuda. Asimismo, se considera el fortalecimiento de la rentabilidad y el respaldo de su matriz, Colbún S.A. No 
obstante, se mantiene como factor de seguimiento el potencial impacto de la interrupción en el suministro de 
gas, aún no reflejados en los resultados del periodo. 
 
Fenix Power Perú posee una potencia instalada de 575 MW y, a nivel nacional, su participación en la producción 
acumulada de energía se ubicó en 5.7% (dic-2024: 6.3%), manteniéndose en el quinto lugar de generadoras 
del sector eléctrico. A diciembre 2025, la producción de energía se redujo en -5.8% respecto de 2024, 
totalizando 3,586.3 GWh, debido a la mayor hidrología y generación a través de energía renovable. No obstante, 
los ingresos acumulados alcanzaron los US$ 232.3 MM, registrando un incremento de +5.1% (+US$ 11.3 MM), 
explicado por un mayor enfoque en contratos PPA (92.0%), respecto del total de volumen de venta de energía 
(GWh), lo que permitió compensar la menor exposición al mercado spot (8%). 
 
Fenix registró un EBITDA de US$ 86.4 MM, presentando un incremento interanual de +2.7% (+US$ 2.3 MM), 
impulsado por mayores ingresos pese al incremento en la compra de energía y potencia para colocar mayor 
energía a través de contratos PPAs. En ese sentido, el margen EBITDA se ubicó en 37.2% (dic-2024: 38.1%), 
reflejando una leve contracción asociada a mayores costos operativos. En línea con ello, Fenix registró un 
resultado neto de US$ 33.5 MM con un margen neto de 14.4%, derivando en un ROE y ROA de 11.8% y 5.2% 
(dic-2023: 3.8% y 1.7%) respectivamente, impulsado por el reconocimiento de impuesto a la renta diferido. 
 
Fenix Power Perú forma parte de Inversiones de las Canteras y Colbún Perú, la cual es 100% propiedad de 
Colbún S.A. (Chile), quien a su vez cuenta con 14% de market share en términos de generación, ubicándose 
en el segundo lugar del SEN (Sistema Eléctrico Nacional) de Chile y posee 28 centrales de generación en Chile 
y Perú, con una capacidad instalada de alrededor de los 4,215 MW. 
 
La metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la “Metodología para Clasificación de Riesgo 
de Acciones (Perú)” vigente del Manual de Clasificación de Riesgo aprobado en Sesión 04 de Comité de 
Metodologías con fecha 18 de octubre de 2022. 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no 
garantizamos la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error 
u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una 
evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica 
recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad 
de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de 
riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 
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